
NUM. 134.—VIERNES 7 DE JUNIO DE 1901

DE IiA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1,° Las leyes obligarito en la Peninsula, ialas 

Baleares y Canarias, i los veinte dÜw de su promulgación, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa, pe entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina laiinflerción de la ley en la 
Gaceta oficial.
^t. a.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. , [Código eivti vigente).
Real decreto de 26 de Abril de 190b. — Art. 23. Las Corpo

raciones provinciales y municipales abouarón, en primer ter
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techos por ellos devengados y los:suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
ununcios en los periódicos oficial©% cuidando de reintegrar- 
se de] rematante, sí lo hubiere, doi'imporbe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
tn la regla 8.* del art. 8.“ '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Ptnetai
Un mes.............................. 3
Trimestre., ... . .8 26
Seis meses........................ 16 60
•Un afio............................. 33

FUBRA DE CÓRDOBA P eaataa

Un mes........................4
Trimestre...................... .11 26.
Seis meses......................... 22 60
Ünalio............................. tó

Número aueUoy iO céntimo» de peseta.
Se publica iodos lo* días, exoepio lo* Domi-ngo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los. señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLtorÍN dispondrón que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Usa Leyes, órdenes y ánunciOs ijue sé manden publicár e» 
los Boleiir.efi Qficíale.‘< se han de remitír al Jefe politico raspee- 
rivo, por cuyo coaduoto se pasarán à loa editores de los men- 
ciouados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1664)
Los sellâtes Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad,, de conservar los números de este Soietín^ colec
cionados para su encuadernsción, que deberá verificaree al 
finaldecada-afio.

AdvbrtÉííCIA. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, nose insertará ningúa 
edicto ó «nuicio que sea. á iustancia de part» siú que abonen 
loe interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
bagoj á razón.de 26 céntimos por linea ó parte de ella, .y la 
venta de números sueltas á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presiáíncia tel Consejo te Ministios
[0ac6ta del día 5 de Junio.)

SS. WU. el Rey y ia Ueiim 
ftegente (q. W. g.) y zlugus- 
^* Real Familia caniluuau 
^* esta Corte slu novedad 
cu su Importante salud-

Minislerio te la Coternaclte
REAL ORDEN ,

Remitido por Real orden de 30 de 
Abvil próximo pítsadó á informe del 
Consejo de Estado el recurse de alza
da interpuesto por la Junta müuici- 
Pal de Nigrán contra la providencia 
tie ese Gobierno de su cargo, que or
denó incluir en el presupuesto ordi- 
viario para el aUo actual de 1901 la 
cantidad de 1.‘210'65 pesetas por re- 
Iribuciones á los Maestros dp primera 
enseñanza, la Sección de Gobema- 
ción y Fomento de dicho alto Cuerpo 
^0 ha emitido en los términos siguien
tes:

'Excaio. Sr.: En cumpliímiento de 
la Real orden comunicada ipor el Mi
nisterio del digno cargo de V. E,, la 
Sección ha e.xaminado el adjunto ex
pediente, del cual resulta: j

Que el Gobernador de Pontevedra, 
por providencia que, según se expre
sa, fué notificada á la Junta munici
pal de Nigrán en 29 de Noviembre 
ultimo, acordó modificar' el presu
puesto por ésta formado pitra el pre
sente ejercicio, incluyendo! en ol mis- 
U'O'l.216'65 peseta.s para p;igo dv los 

Maestros de retribuciones por ense
ñanza de los niños pudientes.

La Junta municipal, en 6 de Di
ciembre, interpuso recurso, que tuvo 
entrada en,12 do dicho mes en ese 
Ministerio,, él cual pidió en 17 del 
mismo que informara el Gobernador, 
no habióudplo hecho éste hasta 21 de 
Marzo del presente aún, teniendo en
trada dichd informe en ese Ministerio 
en 23 del mes expresado. En 24 de 
Febrero, la Junta municipal se diri
gió á ese Ministerio, expresando que 
entendía confirmado su presupuesto 
por el transcurso del plazo que fija el 
articulo 1'50 de fa ley Municipal.

El recurso se funda en no existir 
convenio entre el Ayuntamiento y los 
Maestros acerca de las retribuciones 
y en no estar aprobadas éstas por la 
Junta provincial de enseñanza.

El Gobernador hace constar que 
dictó su providencia en cumplimiento 
del art. il^ de la ley de Instrucción 
pública, de acuerdo con dicha Junta 
provincial y teniendo en cuenta que 
la cantidad expresada fué la que per
cibieron los Maestros por el referido 
concepto durante el ejercicio ante
rior.

La Sección correspondiente de ese 
Ministerio, entiende que por no haber 
convenio entre' las partes interesa
das, debe revocarse la providencia 
del Gobernador.

La Dirección de Administración 
opina, por el contrario, que debe ser 
confirmada dicha providencia y ha
cerse declaración coa-carácter gene-, 
ral en tahsentido, y enapoyo de tales 
couclüsiohes citó como fundamentos 
y precedéntes el expresado artículo- 
de la ley de Instrucctón pública, el 
Real decreto de 23 de.'Diciembre dé' 
1897 y virrias' -Reales 'órdenes, entré 
ellas la dp 14 de Septiembre de 1869 
y 22 de Diciembre de .1880 y órdenes 
de la mi^na Dirección,’aSÍ como tam

bién la de 20 de' Agosto de 1874, ema
nada de la de Instrucción pública. .

Con tales antecedentes llega el ex
pediente á informe de esta Sección:

Considerando que el art. 192 de la 
ley de Instrucción pública establee^ 
de un modo absoluto el derecho de loe 
Maestros á las retribuciones, y al no 
eonsignarse en el presúpeesto partida 
por tai concepto, se cometió una int 
fracción legal que autorizaba la pro
videncia del Gobernador, encamina
da á corregiría, siendo, por tanto, 
procedente confirmaría:

Considerando que el informe de la 
Junta provincial, lejos de haber se 
omitido, defiende .la resolución que 
como consecuencia de aquél adoptó 
el Gobernador:

Considerando que la falta' de un 
convenio expreso, ni puede, privar á 
los Maestros de lo que es su indiscu
tible derecho, ni excusar al Ayunta
miento, ya que en todo caso el con
venio sólo podría influir para deter
minar ia cantidad, y para tal deter
minación hay base, y un convenio tá 
cito en la cantidad que aquellos per
cibieron durante el anterior ejercicio, 
igual á la que ahora se discute:

Considerando que por ser de muy 
alto y evidente interés social el pago 
á los Profesores de Instrucción pri
maria de las modestas sumas que le- 
galmente les corresponde, es oportu
no dar carácter general á la resolu
ción que asi recordará ei cumplimien
to dé las anteriores, inspiradas en 
igúal tendencia:

Considerando que, en .citanto'ai es
crito de la Junta, municipal de ¿4 de 
Febrero, que habiendo tenido emra
da él' recurso etí ese .Minister!o .en M2 

¡de Diciembre, era.jmpósíble resolvér 
' antes-fiel 15 de dicho ráes,. y más apn 
faltando los antecedentes tan necesa
rios, como que so» base para rcsol- 
'ter, que fueron pudídoA al Goberna

dor con toda prontitud en 17 de aquel 
mes, desde cuyo día se interrumpió 
el plazo de sesenta fijado por la ley- 
Municipal, plazo que empezó à co
rrer de nuevo en 23 de Marzo al reci
birse los mencionados antecedentes, 
siendo por tanto tiempo hábil para 
decidir: . , .

Considerando quel por negligencia 
de las Autoridades provinciales y lo
cales no ha podido resolverso con la 
prontitud conveniente, debiendo evi- 
tarse prácticas tan perjudiciales;

La Sección opina que procede:
1 .“ Confirmar la providencia del 

Gobernador.
2 .® Que á esta resolución se dé ca

rácter general, para qua pe dojeii de 
consignarse en los presupuestos mu
nicipales las cantidades que por re
tribuciones corresponden á los Maes
tros; y

3 .'’ Encargar á los Gobernadores 
y Autoridades municipales ia mayor 
prontitud y eficacia en Ia observancia 
del art. IBO efe la ley Municipal, y 
plazos que fija, para que pueda re- 
solverse- por ese Ministerio cuanto 
proceda con la conveniente anticipa
ción.

V. E., sin embargo, acordará con 
S. M. lo más acertado.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en sn. nombre la- 
Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. S, para 
su conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Mayo do 
1901.—P. C., Carlos Groizard.

8r. Gobernador civil de Pontevedra,

g'Gájeta.. fiel 6 dé .luf'-i.)
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÎrO NATURAL DE 1900.

RELACION de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

Bi 
® i 3 ;

37
38
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48
49
50
51
52
53
54 
56 
56 
57 
58

59

60
61
62
63
64
65
66
67

68

69
70
71 
72

73

74

75

76
77
78

79

80
81
82
83 
» 
84 
86 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
98 
94 
>

95

BAENA......................................

(a) Albendin............................  
BELALCAZAR

BELMEZ...................................

(a) Pueblonuevo......................
Idem.................... ... . ... ...........

(a) Peñarroya..........................

Idem..........................................
(a) Doña Rama........................
(a) El Hoyo.............................
BENAMEJI...............................

(a) Tejar....................................
BLAZQUEZ.............................

BUJALANCE..........................

Hasta 11 Julio con este sueldo

Desde 12 Julio ton este sueldo

Hasta 31 Agto. con este sueldo 
Desde l/Sbre. con este sueldo

(a) Morente.............................. 
Idem..........................................  
CABRA.....................................

D."" Concepción González:..........
Carlota Cruz..........................
Isabel Grau............................

D, José Moreno..........................
D/ Maria Sierra Reyes............
D. Santiago'de la Cámara........

Joaquín Molina......................
Juan de la Cruz....................
Ricardo Pérez,......................
Manuel Orellana....................

D.“ Francisca Moraño................
Rosario Avellán....................

D, José Nano..............................
Manuel María Puentes..........
Antonio Baños........................
Juan Redondo ......................

D? María A. García..................
Matilde Córdoba....................
Dolores Fariñas.....................
Josefa Vivar..........................

D. Aurelio Sánchez.....................
D.* Dolores Monsalvez..............

D. Maximiliano Hidalgo...........

D.^ Leonor de la Torre..............
D, Gil Biocón............................ ..

Antonio Gil.............................
Francisco Arjona..................
Francisco Leiva....................
José Leiva..............................

D.* Amparo Zurita....................
Trinidad Torres:.............. .

Dolores Jiménez....................

Emiliana Orellana................
D. José León..............................
D.” María J. Molina....................
D. Ricardo Llácer......................

Juan Gordillo........................

Juan Garcia............................

Pedro J. Priego....................

Antonio Mesa........................

.losé Santamaría...............
Leopoldo Santamaría...........

El mismo.............. .......................
■D.“ Angela Canalejo..................

Maria Aurora Torres............

D. Manuel Irribarren................
D.“ Angustias Madrid................
D. Manuel Reyes........................

José Torres............................ 
Antonio Viñas........................ 
Manuel Luque........................ 
Julián Reyes...........................
Martin Pérez..........................

D.* Isabel Fajardo......................  
Concepción Hernández.. 
Francisca Fernández......  
Mariana Molleja........ .....

1 María de Ia Sierra Mellado .
Dolores Casas........................
Magdalena Hernández.........
Margarita Carrillo................

Vacante................ . ......................

;D.* Filomena Martínez..............

Clase

de la

Esouela.

1

.Sueldo 
al 

trimestre.

Pesetas. Cís.

Material 
al 

trimestre.

Pesetas. Ots.

Sitaaci¿

Pro
piedad.

«

n de la E

Vacante

acuela.

Inte
rinidad

P

1
Propiedad

!

11
1 —á—

7

echas delà

Vacante, Inte
rinidad.

Elemental.., 
Auxiliar ....
Párvulos....
Auxiliar ....

»
Adultos........
Elemental....

» 
>

>

Auxiliar .... 
Elemental.. - 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental...

1» 

» 

>
Incompleta,.

Elemental...

Auxiliar.. ..
Elemental.,. 
Auxiliar ... ■

Elemental...

Incompleta.. 
Elemental...

> 
>

Auxiliar ....

Elemental...

Auxiliar ....

»

Elemental... 
Auxiliar.......

>
Elemental...

Auxiliar ....

Incompleta.. 
>

Superior.......  
Elemental...

>
Auxiliar.......
Elemental.. - 
Auxiliar.......  
Elemental... 
Auxiliar ....

»
Elemental,.. 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar.......  
Párvulos.,..

>

Auxiliar ....

313 76
206 25
343 75
206 25
206 25
206 26
166 25
275
275
275
275
275
275
156 25, 
275
166 25’
276
156 25
276 1
1.56 26;
275
276

206 25
1

206 26
91 25
91 26

276
275
166 25
276
156 25

276

68 75
206 25
206 26
343 76

206 25

343 75

166 25

206 26

343 76
166 25 
206 25 
343 75

156 25

125
126 
406 25 
343 75
»
206 25
343 76
206 25
S4a 76 
206 25 
206 25
343 76
206 26
343 76 
206 2S 
343 76
»

206 26

85 94

86 94

61 66
39 06
68 76
68 76
68 76
68 76
68 76
68 75

68 75

68 75

68 75 
>
68 76
68 75

51 66

61 56
22 81
22 81
68 75
68 75

68 75

68 76

17 19
51 56
61 66
86 94

»

85 94

85 94 
»

85 94

>

31 29
31 25

101 66
85 94 

>

86 94 
*
85 9'

>
86 94 

>
86 94

85 94 
>

90
90
90 i
90
90 1
90
90 ;
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

>

90
90
90
90
90
90
90
90

> '

90
90
90
90

>

90

11

»

90
60
30
90

>

90
90
90
90

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
>

>

t

54

i

90

90 ,

90

26

90

90

12 6
—á—
7 9

1 30 
—á— 
7 9

1 30 
—á— 
7 9

: 1 30 
—á— 
7 9

30 
6 —á—

! 130 
! —á— 

7 9

1 30

¡79
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RTUGGION PÚBLICA DE CÓRDOBA
TERCER TRIMESTRE

las Escuelas de esta provincia

BN EL TRIUBSTRE PEMDIBNTEW DE PAGO DE TRIMBBTBES ANTEMOKES

COBRADAS EN EL TRIMESTRE
_________________ - , - - -

lOporlOO

f U.Cta.

8 59

8 69
>

6 16
3 91
6 88
6 88 
fi 88
6 88
6 88 
tí 88
>

' 6 88

6 88

6 88
>
6 88 
€ 88

5 16

5 16
2 86
2 88
6 88
6 88
»
6 88 
»

6 88

1 72
5 16
5 16
S 59

>

8 6S

*

>

' 8 5í
>

8 6í

»

8 U
3 i;

10 If
8 6í

8 5í
»
8 5í 
>
>
8 6'
>
8 6
>
8 5

■ por 100 Vacant ea ^50 por 100 1 

Pts. Cta. i Pta.Cte. j Pta. Cte.

10 31! '

1^1 1
10 31 1
6 19'' , 1

6 19
6 19
4 69
8 26
8 26
8 26
8 25
8 26,
8 25 1
4 69 i
8 25 1
4 69 ’
8 26 i
4 69
8 26
469/ " f
8 25 ' ■ t
8 25 ■ ■

. 1 103 13

6 19 1
2 74' ;
2 74'
8 26
8 26'
4 691
8 261
4 69 

'275

2 06
6 19 1
6 19 1

10 31 !

» 10313

10 31

67

» 123 75 28 65

* 10 31
! 3 18
1 2 06

•, 10 31

» 78 13

1 3 76'

< 12 10! 1
♦ 10 31 ¡

' > ’ 1
, 6 19, 1
^10 311

^1 10 311
6 19

, 6 19'
3 10 31

■ 6 19
5 10 31
J 6 19
9 10 31

>

• 103 L

Opor 100 í 

Pta. Ots.

17 18

17 18 
> 
>

10 32
7 82

13 76
13 76
13 76
13 76
13 76

6 86

6 88

6 88

6 88

6 88
6 88

5 16

6 16
2 28
2 28

13 76
13 76 

»
13 76 

>

13 76

3 44
6 16
6 16
8 69

>

8 59 

>

8 5S

3 K
3 lí

10 If
8 6Í 
» 
»
8 5* 
»
8 5

> 
8 5

8 5

8 6 
V

•

' por 100 Vacantes, 6

Pts. Cts. Pts. Ots.

20 62
12 38
20 62
12 38
12 38
]2 38
9 38

16 50
16 50
16 60
16 60
16 60
8 25
1 16 118 06
8 26
4 69
8 25
4 69
8 25
4 69
8 25
8 25 

>

6 19
2 74
2 74

16 50
16 50
9 38

16 50
9 38 

»

4 12
' 6 19

6 19
, 10 31

176 46

I 10 31

* 4 69

»

1' 10 31
4 69

1 10 31

I ’
j' 3 76

1 3 76
í! 12 19
1 10 31

2 89
) 10 31

1 6 19
3: 10 31

1 6 19
1 6 19

9' 10 31
' 6 19

9 10 31
6 19

9 10 31 
»

. 206 2!

OporlOOj TOTaL 1 

Pts. Ots., Ptg.OtB.
I 66 70

¡ 18 67
! 56 70

18 57
i 18.57

3105
26 80

!■ 45 39
46 39
4539
46 39
46 39

, 30 26
123 90
30 26

9 38 
' 30 26

9 38
30 26
9 38

30 26
30 26

103 13 206 58

22 70
■ 10 04

10 04
; 46 39
; 46 39
; 14 07
i 46 39
, 14 07

276 ' 433 14

11 34
23 70
22 70

1 37 80

14 90 294 49

37 80

5 26

162 40

37 80
7 82 

i 20 6
87 8C

78 13 156 26

13 7€
13 7€
44 7C
37 8C

16 66
9 Oí

37 8(
12 31
37 8(
12 3f
12 3E
37 8(
12 3f
37 8(
12 3f
37 8<

206 2

í 103 1

OporiOO 3 

Pts. Cts,

8 59

8 69

»
6 16
3 91
» 
> 
> 
*

6 88

6 88

6 88 
>
6 88

6 88
6 88

6 16

5 16
2 28
2 28
A 
> 

> 
» 

»

6 16
6 16
8 69

»

8 59

>

8 69

8 59

»

3 13
3 13

10 1€
8 5Í 
> 
»
8 6Í 
»
8 6Í
*

8 6Í
3 »
) 8 5Í
5 *
3 8 5!

»

por 100 V

Pts. Cts. J

10 SI
6 19

10 31
6 19
6 19
6 19'
4 69
8 26
8 25
8 25
8 26'
8 26
8 26'
1 15
8 26
4 69, 
8 26
4 69'
8 261
4 69, 
8 25'
8 25’

6 19
2 74
2 74
8 25
8 26
4 69
8 25
4 69

>

2 06
6 19
6 19

10 31

>

io 31

4 69

>

10 31
4 69
»

lO 31

»

3 76
3 76

12 19
10 31

>
9 89

10 31
6 19

> 10 31
6 19
6 19

10 31
6 19

1 10 81
6 19

í 10 31
>

>

acaates G

Pta. Cta.

118 06

176 46

206 2!

OporiOO

Pta. Cts.

103 13

137 60

14 90

78 13

65

TOTAL J

Pts, Cts.

18 90
6 19

18 90
6 19
6 19

11 35
8 60
8 25
8 25
8 25
8 25
8 26

16 13
1Î9 91

15 13
4 69

16 13
4 69

16 13
4 69

16 13
15 13

108 29

11 35
6 02
5 02
8 26
8 26
4 69
8 26
4 69

137 60

2 06
11 36
11 36
18 90

191 36

18 90

4 69

»

18 90
4 69

18 90

78 15

6 8í
6 8í

22 3E
18 9(
65
2 8Í

18 9(
6 lí

18 9(
6 ?
6 1»

18 9(
6 1

18 9
6 1

18 ft
206 2

»

OporiOO 3 

Pta. Cla.

17 18

17 18 
>

10 32
7 82

20 64
20' 64
20 64
20 64
20 64

6 88 
>
6 88

6 88

6 88

6 88
6 88

6 16

6 16
2 28
2 28

20 64
20 64

»
20 64 

>

20 64

6 16
5 16
5 16
8 69

>

8 59

>

8 59 
»

8 59

>

3 13
1 3 12
> 10 1€
) 8 6Î

8 5Í
)
3 8 6Í
4 »
í
3 8 6*
9 »
0 86

»
8 5 
»

>

por 100 "^

Pta, Cts.

20 62
12 38
20 62
12 38
12 38
12 38

9 38
16 50
16 60
16 60
16 60
16 60

8 26
4 69
8 26
4 69
8 26
4 69
8 26
4 69
8 25
8 25

»

6 19
2 74
2 74

16 60
16 50

9 38
16 60
9 38

4 12 
€ 19
6 19

10 31

»

10 31

57

»

10 31
3 13
2 06

10 31

i 3 Te
3 7£

12 lí
10 31

6 lí
í 10 3]

6 lí
1 10 3

6 lí
6 1*

) 10 3
6 1’

í 10 3
6 1

9 10 3
»

»

^acantea B

Pta. Cts.

128 76

1

)
L
)
L
9
3
1
3
1
9
1

OporiOO TOTAL

Pta. Cte. Pta. Ots.

37 80
12 38
37 80
12 38
12 38
22 70
17 20
37 14
37 14
37 14
37 14
37 14
16 13
4 69

16 13
4 69

16 13
4 69

16 13
4 69

16 13
15 13

103 13 108 29

15 13
6 02
6 02

37 14
37 14

9 38
37 14

9 38

276 296 64

9 28
11 31
11 36
18 90

103 13 103 13

18 90

57

28 66 162 40

18 90
3 13
2 06

: 18 90

' 78 13 78 13

6 88
6 88

22 36
i 18 90

Î 6 19

18 90
6 19

18 90
6 19
6 19

18 90
6 19 

' 18 90
6 19

18 90
>

103 13 103 13
L
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL RIO

Núm, 1346
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento durante los
—mesea-de .Oclubrë, Noviembre y

Diciembre de 1900:
Jies de Octubre

Sesión ordinaria del dia l.**
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante* 

ríoF?
Aprobar el estado de distribución 

' de fondos para este mes.
Aprobar los libramieiitos- de salida 

, á^ fondos municipales del mes ante- 
íTipr.
r ■ Sesión del dia. B '

.^cuerdos:
, Î Aprobar el acta de la sesión ante- 
>. nor.
i i Aprobar Jel extracto de los acuer- 
‘ dos' tomados por la Corporación en el 

trimestre último.
Sesión del dia ls

' Acuerdos:
‘ Aprobar el acta de la sesión ante- 

. rior.
. Aprobar la cuenta del representan-

: 'te'del Ayuntamiento en la capital res
pectiva al tercer trimestre del año 
actual.

" Sesión del día 22
Gí Acuerdos:
^< '’Aprobar el acta de la sesión ante- 

• ' ripr.
^j -Se nombró perito práctico para un 
¿^{'deslindCimandado realizar en la finca
! de Trígachos á don Juan Gil Zurita.

Sesión del día 29
'Acuerdost
Aprobar el acta de la sesión ante-

>,^,’ , tincase abonen al farmacéutico don 
,,, Manuel Gutiérrez Pedraza’las fíO pe

setas consignadas en el presupuesto 
^•i pór'razón de residencia.

Que se libren contra imprevistos 
1’50 pesetas á los oficiales de Recreta-

{ ría don Pedro Guzmán y don Manuel 
Zurita como gratificación y gastos 
originados en los trabajos prelimina- 

‘^‘ reá para el censo dé población que ha 
. de, formarse el día 31 de Diciembre 
; : próximo.

■1 • Quedó enterada la Qorporación de 
la' correspondencia oficial y disposi
ciones contenidas en los Soletines re
cibidos en la última semana, acor- 
dando su cumplimiento en la parte 
respectiva.

. iles de S'oviembre
Sesión ordinaria del dia 6

Acuerdos;H-
£ Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar el estado de distribución 

' ■ de fondos para este mes, ¡
' Se nombró Agente eg estovo ' para 

,„ hacer efectivos los desépbíertos á fa- 
i- vor de¿la Corporación,por los concep- 
f : tos de censos y Pósito á don José Mo

reno Gutiérrez.
Sesión del día 12

Acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

. ■ Aprobar los libramientos de salida 
de fondos municipales del mes ante
rior.

Que se eleve una instancia al ilus
trísimo señor Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 

"en sú'príca~de ■que se'deststa por el 
Estado de la venta de los terrenos 
contiguos al Castillo que existe en el 
ruedo de esta población, por perte
necer al común de veinos.

Sesión del día 19
Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión ante

rior. '
Librar contra el art. 17, cap. 9.” del 

presupuesto, 88'86 pesetas invertidas 
en materiales para la casilla de la 
barca que posee el municipio sobre el 
Guadalquivir.

Sesión del día 26
Acuerdos:

: Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la correspondencia y disposiciones 
Contenidas en los Boletines Oficiales 
recibidos en la última semana, acor
dando su cumplimiento en la parte 
respectiva.

Mes de Diciembre
Sesión ordinaria del díaS

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante 

rior.
Aprobar el estado do distribución 

de fondos para este mes.
Sesión del día 10

i .Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Librar contra imprevistos treinta y 

‘cinco pesetas á favor del Subdelegado 
de farmacia de este partido, por sus 
honorarios en la visita girada con 
motivo de la apertura de la botica de 
D. Teodoro César y López.

Librar asimismo contra dicho ca
pitulo, doce pesetas cincuenta cénti
mos. al Secretario de este Ayunta
miento D. Antonio Milla y Luque, 
por los derechos que ie corresponden 
por la formación del expediente de' 
apertura de expresada botica.

Facultar al Sr. Fresidoute para que 
en nombre de la Corporación eleve 
una instancia al 11 tino. Sr. Director 
general de Propiedades y Derechos 
de! Estado, én solicitud de que se ex
ceptúe de la venta el pedazo de te
rreno contiguo al Castillo, ejercitan
do el derecho que para ello concede 
el artículo 30 de la ley de 28 de Junio 
de 1898.

Sesión del dial?
Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión ante

rior:
Aprobar los libramientos de salida 

de fondos municipales del raes ante
rior.

Sesión extraordinaria del día í9
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.

Desistir de la pretensión de que se 
exceptúen de la venta los terrenos 
contiguos al Castillo, por las razones 
que en este acuerdo se consignan.

Sesión del día 24
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Que se manifieste al Sr. Alcalde de 

Posadas que luego que haya consig
nación en el presupuesto se procede
rá à la reparación de la cuesta que 
existe para bajar al puente de Gua
diato, en el camino vecinal que des
de aquella villa se dirije á esta.

Almodóvar del Rio 24 de Mayo de 
1901.—Él Alcalde, Antonio Ñatera. 
—El Secretario, Antonio Milla y Lu
que.

JUZGADOS
BAENA
Núm. 1-100

Don Gervasio Cru-ies Gama, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Francisco Castro, 
natural y vecino de Alora, cuyas de
más circunstancias se ignoran y cu
yas señas se estampan á continua
ción, para que dentro del término de 
diez días, à contar desde la inserción 
de, la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado 
para responder á lo.s cargos que le 
resultan en el sumario que se le sigue 
por homicidio; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades de la nación, 
fuerza de la Guardia civil y demiVs 
individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido se 
ponga á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido.

.Dado en Baena á treinta de Mayo 
de mil novecientos uno,—Gervasio 
Cruces.—El actuario, Esteban Buja- 
lanée.

Setias del procesado
Erancisco Castro, natura! y vecino 

dé Alora (Málaga), de treinta y cinco 
á cuarenta años de edad, alto, grueso, 
quebrado de color, cara abultada, 
sin bigote y pantalón y blusa tela 
azul descolorida y zapatos blancos 
bastos.

CORDOBA
Núm. 1401

Cédula de citación de emplazamienio.
Por la presente y en cumplimiento 

de providencia dictada por el señor 
Juez de iustrúceión de esta ciudad 
ej^ él sumario que instruyo pór lesio
nes mútuas, contra otro y Lorenzo 
Morata Ramiro, de treinta y dos años 
de edad, hijo de Agustín y de Bárba
ra, soltero, natural de Dehutosa, par
tido dé.TrujiHo, provincia de Cáceres-, 
y sin residencia fija, jornalero y sin 
instrucción; se cita y emplaza aí mis
ino para que en el término de diex 
días, contados desde la inserción de 
14 presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante la Audiencia de es

ta capital á usar de su derecho por 
haberse declarado concluso dicho su
mario por auto de diez y siete de Ma
yo último.

Y para que sirva de cédula de ci
tación y emplazamiento del mencio
nado procesado^ estiendo la presente 
en Córdoba á primero de Junio de mil 
novecientos uno-—El Escribano, Ma
nuel Guillén.

- Núm. 1402
Don Alejandro Rodriguez y Silva, Juez de 

iuatmeoión de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gace
ta de Madrid, al procesado Lorenzo 
Morata Ramiro, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresarán, con el 
fin de que comparezca ante este Juz
gado, situado en el piso alto dM 
Ayuntamiento de esta ciudad, à res
ponder de los cargos que le resulten 
en el sumario que instruyo por lesio
nes contra él y otro; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro dé di' 
cho término le parará el perjuicio 
que hubiere lugar y será declaradé 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encarné 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser ha
bido, ponerlo en la cárcel de esta ciu
dad á mi disposición, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Córdoba á tres de Junie 
de mil novecientos uno.—zVlejandre 
Rodiiguez y Silva.—El actuario, Ma' 
nuel Guillén.

Seilas
Da treinta y dos años, natural ^® 

Delaátosa, partido judicial de Ti'uji' 
11o, provincia de Cáceres, hijo de 
Agustín y de Bárbara, soltero, jorna' 
lero, sin vecindad fija, residente en 
Campo bajo, en este término, con in®' 
trucción; siendo su.s señas personal^®' 
estatura alto, delgado, color bueno! 
pelo castaño, ojos azules, nariz y hé' 
ca regular y sin ninguna particular 
visible.

SECCION DE ANUNCIO^
Eü la imprenta de] “Diario ‘^^ 

Cór(Íoba„ Letrados 18, se hnll^ 
de venta

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de «iba' 
Herías.

LOS EXPEDIBN- 
tes para guardas jurados.

CERTIFICADOS 
trimestrales deí 1 por 100 5dbr® 
.pagos y sueldos.

APÉNDICE 
á los amillaramieato.s de rústuA ? 
urbana
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